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ACUERDO NÚMERO 168 DE 200~
(24 de septiembre de 2008) > ."c"

'.' "1, !"

Por el cual se modifica el Acuerdo No. 145 de 200B, rl')edjant~~~1cual se
reglamentó la constitución.?e la gara~tí.a p~ra.aseguraf'I~,¡'qc.wtW/;Jidaden la

prestaclon del servicIopubliconot,nal '~~~it;}:!;:;

EL CONSEJO SUPERIOR, " " ;~.i;
, I'¡;" '

En cumplimiento de las facultades conferidas mediante el articuld~7°, inciso 2°, de
la Ley 5BB de 2000, y . ,¡,',,. ,"

'11, l'
.;"¡,¡r',.

~.} J'i'¡'''
'

''

''
¡'

," el ';f~1

Que según el artículo 7 de la Ley 5BBde 2000 mediante Circular\No. 144 de 200B,
" (...) el notario que reemplace al que no supere el concurso oal"quf!}Jse retire por las
causas previstas en la ley prestará la garantía necesaria para asegfJran,'(pcontinuidad en
la prestación del servicio notarial,de acuerdo con lo que cjeterfplQ¡~i~!reglamento del
organismo rector" " " ¡~l~.\;".1.

,¡:,"'}

Que de acuerdo a la ~receptiva legal aquellos C?~~iran~es.gu~1'¿~6ían ejerciendo
su labor como notanos y que hoy conforman la lista de"etegJbles, no están
obligados a constituir la garantía, la cual está prevista por la I~y par~ quien ingresa
al servicio notarial y viene a reemplazar a quien venía ejerqlepdp dicha función,
por no haber superado el concurso o con ocasión de su re~irbde'!i'servicio público
notarial. ~i1~,

" " I
¡. "

,v.k" 'tI

Que la constitución de la garantía no es uq requisifoJr?,<íg¡~o",;~orla ley para
posesionarse en el cargo de notario (art. 141 del De,cretó't:960,de 1970). En
armonía con lo dispuesto en la Ley 5BB de 2000, dichá garéÚ,tíadebe constituirse
previo a la suscripción del acta de entrega y recibo de la corr~~Rq.ndientenotaría,
teniendo en cuenta que fue prevista con el fin de asegurar'!a~:eontinuidad del
serviciopúbliconotarial. . ".t,.

, ti'
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Que se hace necesario fijar de manera precisa el monto de,j~',g~}?ntía que debe
constituir el notario que ingresa al servicio notarial, para lo¡ cu~1se tendrá en
cuenta el valor de los gastos en que debe incurrir. para pr~staf("f3i'~~erviciopúblico
notarial dentro de los parámetros legales exigidos: t' ;~ .

Que la garantía debe cubrir los riesgos a que se ha hecho mención en el Acuerdo
No. 145 de 200B, y como la finalidad está dada por la contiduic(ad del servicio

notarial, ésta debe constituirse por el término de dos años,;(.,siQ¡'obligación de
renovación. ." ",l.':' :".\1 '
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de la Superintendencia Delegada para el Notariado, por lo que el acto mediante el
cual se declare el acaecimiento del riesgo amparado, se establezca la cuantía del
daño y se ordene hacer efectiva la garantía, será susceptible de los recursos de
reposición ante el Superintendente Delegado para el Notariado y de apelación
ente el Superintendente de Notariado y Registro

Que con fundamento en lo anterior, procede el Consejo Superior a modificar los
aspectos atinentes a la suficiencia, vigencia, cuantía y pertinencia de la garantía.

Por lo expuesto, el Consejo Superior

ACUERDA:

8

Artículo Primero. REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCiÓN DE GARANTíA
QUE ASEGURE LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACiÓN ,DEL SERVICIO

PÚBLICO NOTARIAL. Las disposiciones del presente reglamento definen los
mecanismos de cobertura del riesgo en la prestación del servicio público notarial
con el propósito de garantizar su continuidad, por parte de quien ingresa al
servicio notarial y viene a reemplazar a quien venía ejerciendo dicha función, por
no haber superado el concurso o con ocasión de su retiro del servicio público
notarial.

Los aspirantes que ya venían ejerciendo su labor como notarios en interinidad y
que hoy conforman la lista de elegibles, no deben constituir dicha garantía, a
términos del artículo 7°, inciso 2°, de la Ley 588 de 2000.

Para el efecto propuesto, quien sea designado notario en propiedad, como
consecuencia de la lista de elegibles del concurso público y, abierto para la
designación de notarios en propiedad, o en interinidad para prestar
transitoriamente el servicio notarial, mientras se designa quien deba ocupar la
vacante correspondiente en propiedad, en los términos indicados con anterioridad,
deberá constituir a favor de la Superintendencia de Notariado y Registro, una
garantía mediante la cual el Notario entrante garantice la continuidad en la
prestación del servicio notarial de la Notaría que asume.

8
Dicha garantía será imputable al incumplimiento de funciones y responsabilidades
que por la ley, el reglamento y el acto administrativo general le son confiadas,
cuando así Ilegare a constar en acto administrativo motivado proferido por dicha
Superintendencia, previa investigación que garantice el debido proceso y el
derecho de defensa.

Ocurrido el siniestro, habrá lugar al pago de la garantía dentro del mes siguiente a
la fecha en que quede ejecutoriado el acto admiri'rstrátivp'.'que declare erlincumplimiento de las obligaciones del notario amparado o afianzado, causante de
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la afectación del servicio público notarial, en cuyo caso ~I valor de los perjuicios a
indemnizar deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 1',Q88 y 1089 del

Código de Comercio. ,." ',::~1'1~1¡{;t, '~;J;,
, ' 1, ,w' ~' ,~:;¡,,&jgQ"!iI!ii'{'I'il'" ',~'" ~~... NJI, .

Cuando la garantía sea otorgada por una entidad del seCtor fin!3nciero, compañía
de seguros o sociedad fiduciaria, a la investigación que al efecto se adelante se le
vinculará como tercero interesado.

Artículo Segundo. Condiciones de la garantía que debe ofrecer quien sea
designado como notario en propiedad o en interinidad}1Las condiciones que
deberá observar la garantía que deberá constituir quien sea designado notario en
propiedad o en interinidad son las siguientes: "

¡
¡,"

1. Cobertura.-

8

El objetivo de la garantía consiste en brindar protección a la
Superintendencia de Notariado y Registro contra~1 incumplimiento a
las obligaciones legales, reglamentarias y contractuales del Notario
que ingresa al servicio, en reemplazo del que nO!5UperÓel concurso
o del que se retiró por las causas previstas en la 'ley y que afecten la
continuidad del servicio notarial.

a.
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Quien sea designado como notario, deberá cO(l$titUira favor de la
, ., ,,' ..1'"

Superintendencia de Notariado y Registro una. gyalquiera de las
siguientes gar~ntía~1 para cuya constituciórl',,~e~,~rá tenerse en
cuenta la cuantla estimada en el numeral 8 delRr~sel:lte acuerdo.

~'h":: ';¡1i~'
"j',i"I~¡(
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A través de este mecanismo, el Notario$¡p~a¡'rá transferir la
propiedad de uno o varios bien,es a título"de f¡ducia o encargo
fiduciario a fin de garantizar al Estádb\Golombiano, el" ,. ""

cumplimiento de sus obligaciones como N,otariÓy por ende la
continuidad en la prestación del servicio notari~'.'

'iri;,;;'
'{J"',\'jl'. '

Los bienes o derechos, que, seanéritre'gJaos en fiducia
mercantil en garantía deberán ofrec,W!.al~,\~,st~~9Colombiano

un respaldo idóneo y suficiente para'¡;s~!iD!:"JllkH' ~}

Fiducia mercantil en garantía.

2. Clases de Garantía.
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b.
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A través de la consignación de diner6íA:Em,\~fectivo en una
entidad bancaria o en una corporaci,qn:':Jinanciera en una
cue~ta a nombre. de la Superinte9q~2Q,i~'~e ~ot~riado y
Registro, el Notano entrante, asegó(araf4llq';~JcontInUldaddel
servicio notarial, debiendo el banco ola corporación expedir el
correspondiente título, en el cual conste las situaciones
amparadas. .

Será admisible el endoso en garantía <;\e'II;o.Ssiguientes títulos
valores de contenido crediticio: (i) c~r1:ifi9adosde depósito a
término emitidos por una entidad finpnciera sometida a
vigilancia y control de la Superintendencia 'Financiera; (ii)
pagarés emitidos por una entidad financiera sometida a
vigilancia y control de la Superintende,ncial' Financiera. En
todos los casos, la Superintendencia d~' Notariado y Registro
deberá ser el beneficiario exclusivo del títuló valor.

En aplicación de las disposiciones co~ten'ij~~~¡enel Código de
Comercio para el endoso en garantía de títulos valores, los
títulos entregados en garantía de las obligaciones a cumplir
por el Notario entrante, no podráni;~~(na,gociados y se
entregarán únicamente al vencimiento del.~tér&1inode vigencia. , "¡ti: 'l;l!,,:

de la garantla. r,,~,;!
~

~

k
'o),, ".,1,. .., ,.í.

Garantla Umca de cumPhmlento,
,
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'
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'''"4' .i~f','"

Póliza de seguros otorgada por compé1ñ'íajsJ¡~~seguros que
cuenten con permiso de fun,cionamiE3nto.,'Qtprgadopor la". .' . ,,'h wl'"
Superintendencia Financiera, siempre qu~'terigan autorizado, , o"k.'\

el ramo de cumplimiento y de seguros de ,~~\u9J'fn.,. ,,'I,"V
,'\ ,,'~l¡Amparos. '", .
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Las garantías se constituyen con el fin de ar1Rar~'r los perjuicios
derivados de la falta de continuidad gel serviciopúb;lI~o. de notariado.
ocasionado por el incumplimiento 'de',Q~,!,jgs:~i:o.nes legales,
reglamentarias y contractuales por parte del n.()!~r¡p'~orrespondiente,
derivado, entre otras, de situaciones tales co.md'~::I~li;'tt!... "i"

c.
..

Endoso en garantía de títulos valores.

d.

3.

l'

a. El no pago de obligaciones
personales y laborales. 1\\I';.'~1';" '.

ad,r."

fiscal~+

l'!

fJ !P'l "~¡

4

\t , I
."



8

8

1;, '(,,
,~;

;~\" '
J

"
" "
)

";1
, ,

¡." ,"

La falta de vinculación de perSbnal,~/~§urlcientepara la
prestación del servicio y el pago de,$Ús~alarios, prestaciones" '", u' (,

sociales y emolumentos dirigidos a la $egéiridadsocial.
f~,"'j~' ,'¡:¡

t, "\'.1,~1¡;f"'~)i:'

La prestación ineficiente o parcial del~)sef9~cI6'¡{PúbliConotarial,
desacatando los estándares legales, los horarios y fechas
establecidos.

b.

c.

d. La ausencia de local y equipo de oficina adecuado a las
necesidades y prontitud en el servicio.

e. El desorden o pérdida de archivos.

f. La falta de equipos y paquetes informáticos.,

g. El pago inoportuno de los servicios públicos domiciliarios.

Las garantías que se otorguen por el notario designado, deben ser
evaluada¡s, analizadas y aprobadas por la Superintendencia de
Notariado y Registro a través de la Superintendencia Delegada para
el Notariado, en su calidad de organis,mo técnic9,:Y,~pministrativo del
concurso, en forma previa a la suscripción cJ~ a;c,ta de recibo y",11

entrega de la correspondiente Notaría. ,:i
,

r;
,

:¡

~'i~

Vigencia de la garantía.-:' ¡f~,¡i
"~f:¡

,:", ¡ \,:[1, .
La cobertura de los riesgos a que se ha he.8PO 'Il,enclón, deberá
amparar el incu.';1plimiento de. las Ob

,

ligaci6n
,

e
,

's "~a
,

~i9
~
N.t3daS a~,notario

desde su poses Ion y por los pnmeros dos (2) años d "su gestlon.
",'';'''.'i.,

,3,¡"
.' ,',~;~~¡,

Declaratoria del incumplimiento.- ; , ),~i~\;) :ijk
,
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En caso de incumplimiento de las ObligaCione~¡;::~~

]
';~p'aradas por las

garantías previstas en el presente Acue
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uperintendente

Deleg~do para el Notariado, una vez. agota,d,oÁ~J!h.1~P,idoproceso. y
garantizados los derechos de defensa y "'contradICClondel notano
respectivo, y del tercero interesado, segLin¡~;!~~r"t~aso,declarará
mediante acto administrativo motivado el aca§dnl1~nto del riesgo
amparado y establecerá la cuantía' deldaño~;!¿I~U¡~,ndo para este

}
ef~c~o los parámetr.os estableC!dO
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88 y 1089 del'
Codlgo de ComercIo. En el mlSl1l0 acto'adgJl." ~p-se ordenará

hacer efectiva la garantía corresp0r'rdiente'):~¡~ ";f/rr ce

4 Suficiencia de la garantía.-

5.

6.
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Para el caso de las garantías otorgadas mediante póliza de seguro,
el acto administrativo así expedido hace las veces de reclamación.

Este acto administrativo se notificará conforme a las previsiones del
Código Contencioso-Administrativo al asegurado y al asegurador y
contra el mismo procederán los recursos de reposición y apelación
ante el Despacho que expidió el acto y ante el Superintendente de
Notariado y Registro, respectivamente.

En el caso de las otras garantías previstas en el presente Acuerdo, el
acto administrativo en firme se comunicará a la sociedad fiduciaria o
a la entidad financiera o bancaria que haya expedido la garantía o el
título correspondiente, para hacerla efectiva.

La declaratoria de incumplimiento aquí prevista '1)0 exime al notario
de asumir las responsabilidades, disciplinaria, penal y fiscal a que
haya lugar. ",

7.

Para determinar el valor de la póliza, del título valor, de la
consignación en efectivo o del contrato de ,fid,lJ8j9,:A~bentenerse en
cuenta el monto de las obligaciones a adquiri['1pQt,el Notario que
ingresa al servicio notarial, los cuales,.'con~i~te,n¡~¡~n el pago de
salarios y prestaciones sociales de los ~mplec.:\dps~¡yinculadosa la
Notaría, el pago de los gastos del .local,"de'?'m~ntenimiento de
equipos, de los subsidios y recaudas notariaJes,,~'fqelos aportes
especiales con destino a la Superir¡teodencia}t1Ia1!tieclaración del
impuesto de retención en la fuente, d"el Impuest()';al~YalorAgregado,
el pago del aporte especial de, la administraci(m'¡de justicia, entre
otros. ," 1.,4f!¡

1,.,¡,

,,\ ¡' "Jf¡¡:¡

Aprobación de Garantías.- :~t, 'i'~i

i ..tl!!'

Las garantías que se otorguen por el' notario desig!~ado, deben ser
evaluadas, analizadas y aprobadas' por la Sup~dJ1tendencia de
Notariado y Registro, en su calidad de organJ~mo técnico y
administrativo del concurso, en forma previa a la ~us:gripcióndel acta
de recibo y entrega de la notaría. I,q~,

'~H¡,¡
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Las cuantías que se relacionan' acont¡na8ciÓh ,¡i',)~¡rresponden al

monto de la garantía que debe cdn~tituir el;;"g'9¡l~ri. i, IJe ingresa al
servicio notarial, para lo cual se tendráe,n' ", I ,valor de IOS

~
gastos en que debe incurrir, para;'re~ta~'~

,

',,,ébIiCO notaria

dentro de los parámetros legales exigidos, así;' f:.

6

8. Cuantía.
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~~~t~o VALENCIACOSSIO

~ Ministro del Interior y de JusticiaPresidente del Consejo Superior
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